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28970 INSTRUMENTO de Ratificación del Tratado
entre el Reino de Bélgica, el Reino de Dina
marca, la República Federal de Alemania, la
República Helénica, el Reino de España, la
República Francesa, Irlanda, la República Ita
liana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino
de los Países Bajos, la República Portuguesa,
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (Estados miembros de la Unión Euro
pea) y el Reino de Noruega, la República de
Austria, la República de Finlandia, el Reino
de Suecia, relativo a la adhesión del Reino
de Noruega, la República de Austria, la Repú
blica de Finlandia y el Reino de Suecia a la
Unión Europea, hecho en Corfú el 24 de junio
de 1994.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

Concedida la autorización para la prestación del con
sentimiento del Estado mediante la Ley Or~ánica número
20/1994, de 29 de diciembre, en su articulo único, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 93 de la Cons
titución Española y, por consiguiente, cumplidos los
requisitos exigidos por la legislacion española, extiendo
el presente Instrumento de Ratificación por el Reino de
España del Tratado entre el Reino de Bélgica. el Reino
de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la Repú
blica Helénica. el Reino de España. la República Francesa.
Irlanda. la República Italiana, el Gran Ducado de Luxem
burgo. el Reino de los Países Bajos, la República Por
tuguesa. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (Estados miembros de la Unión Europea) y el Reino
de Noruega, la República de Austria. la República de
Finlandia. el Reino de Suecia, relativo a la adhesión del
Reino de Noruega, la República de Austria, la República
de Finlandia y el Reino de Suecia a la Unión Europea.
hecho en Corfú el 24 de junio de 1994. para que median
te su depósito ante el Gobierno de la República Italiana,
de conformidad con lo dispuesto en su artículo 2, el
Reino de España pase a ser Parte de dicho Tratado.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento. debi
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

(En suplemento aparte se publica el texto del Tratado)

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

28971 ORDEN de 29 de diciembre de 1994 por la
que se modifican determinados artículos de
la Orden de 16 de abril de 1980, sobre rela
ciones de la Agrupación de Tráfico de la Guar
dia Civil con la Dirección General·de Tráfico.
en el ámbito de competencias del Ministerio
de Justicia e Interior.

El tiempo transcurrido desde la publicación de la
Orden de 16 de abril de 1980. que regula las relaciones

de la Dirección General de Tráfico con la Agrupación
de Tráfico de la Guardia Civil; el progresivo aumento
de los efectivos de ésta. así como la necesidad de dotarla
de mayores y más modernos medios para el mejor cum
plimiento de su función, y el hecho de que la Dirección
General de Tráfico haya incrementado las dotaciones
a la Agrupación de Tráfico con cargo a su presupuesto.
exigen una más pormenorizada articulación de dichas
relaciones. lo que aconseja modificar la citada Orden.

En su virtud. y en uso de las facultades que me con
fiere la disposición final primera del Real Decreto
1334/1994. de 20 de junio, de estructura básica del
Ministerio de Justicia e Interior. dispongo:

Primero.

Los articulas 1. 6, 7 (párrafo primero) y 9 de la Orden
de 16 de abril de 1980, sobre relaciones de la Agru
pación de Tráfico de la Guardia Civil con la Dirección
General de Tráfico, quedan redactados en la siguiente
forma:

«Artículo 1. La Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil. que ejercerá las funciones de vigi
lancia. regulación. auxilio y control de tráfico que
le atribuye la normativa vigente, contenida en el
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990. de 2 de
marzo, constituye, a efectos funcionales. una uni
dad especial dentro del Cuerpo de la Guardia Civil.
en relación con la cual y sin perjuicio de las com
petencias relativas a personal, disciplina, servicios
de carácter militar, armamento, instrucción (con
forme a lo establecido en el artículo 9 de la presente
Orden) y haberes, que corresponden a la Dirección
General de la Guardia Civil, compete a la Dirección
General de Tráfico lo referente a servicios. en los
términos establecidos en los artículos siguientes.
y los medios materiales. incluida la uniformidad,
necesarios para el funcionamiento de la unidad.

Asimismo. corresponderán a la Dirección Gene
ral de Tráfico los gastos relativos a edificiós y loca
les. cualquiera que sea su titular, ocupados por la
Agrupación, su mantenimiento, conservación, gas
tos de energía yagua.»

«Artículo 6. La Jefatura de la Agrupación pre
sentará anualmente su estado de necesidades. para
cuyo estudio se constituirá una Comisión integrada
por los miembros de la Dirección General de Tráfico
y de la Agrupación que a tal efecto designen los
Directores generales de Tráfico y de la Guardia Civil.

La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil faci
litará a la Dirección General de Tráfico cuanta infor
mación precise, relativa a la gestión económica.
el control financiero y la utilización de los medios
con que la dote. pudiendo recabar dicha Dirección
General cualquier informe o comprobación al res
·pecto.»

«Artículo 7 (párrafo primero).-Los medios mate
riales a que se refiere la presente Orden serán pues
tos a disposición de la Agrupación. y serán los Jefes
y Oficiales de ésta los encargados de su distribución
y custodia. que se realizará del modo más adecuado
a las conveniencias del servicio.»

«Artículo 9. La instrucción específica se rea
lizará en la Academia de Tráfico de la Guardia Civil.
correspondiendo a la Dirección General de Tráfico
la conservación y mantenimiento de los edificios
e instalaciones destinados a enseñanza e instala
ciones deportivas complementarias. así como los
gastos corrientes de energía. agua y teléfono y el
material, inventariable o no.
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Se exceptúan del párrafo anterior los gastos
corrientes de energía. agua y teléfono. de los pabe
llones destinados al personal docente y auxiliar.
así como los gastos de estancia y manutención
de los alumnos.

La Academia de Tráfico funcionará. a efectos
de enseñanza. en régimen de colaboración con la
Dirección General de Tráfico. quien participará en
la confección de los planes de estudio y de los
programas. sin perjuicio de la facultad que a este
respecto corresponda ejercer a la Dirección General
de la Guardia Civil a través de la Jefatura de Ense
ñanza.

En todo caso. los planes y programas de ense
ñanza serán sometidos a la aprobación de la Direc
ción General de la Guardia Civil."

Segundo.

Queda suprimido el párrafo primero del artículo 10
de la Orden de 16 de abril de 1980. sobre relaciones
de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil con la
Dirección General de Tráfico.

Disposición adicional.

En los edificios de utilización compartida. la Dirección
General de Tráfico realizará las modificaciones precisas
en los elementos necesarios para deslindar los gastos
corrientes que se deriven de su utilización por la Agru
pación de Tráfico.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de diciembre de 1994.

BELLOCH JULBE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28972 REAL DECRETO 2538/1994. de 29 de
diciembre. por el que se dictan normas de
desarrollo relativas al Impuesto General Indi
recto Canario y al Arbitrio sobre la Producción
e Importación en las islas Canarias. creados
por la Ley 20/1991. de 7 de junio.

La Ley 20/1991. de 7 de junio. de modificación de
los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de
Canarias (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio).
establece los nuevos tributos de aplicación en dichas
islas: el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio
sobre la Producción e Importación en las islas Canarias.

De conformidad con su disposición final. la citada
Ley ha entrado en vigor, en cuanto al Arbitrio sobre
la Producción e Importación en Canarias. el día 1 de
julio de 1991 y. en cuanto al Impuesto General Indirecto

Canario. después de la prórroga establecida por la Ley
14/1992, de 5 de junio. el día 1 de enero de 1993.

El Real Decreto 1081/1991. de 5 de julio. dictó las
normas de desarrollo del Arbitrio sobre la Producción
e Importación en las islas Canarias y, posteriormente.
el Real Decreto 1473/1992, de 4 de diciembre. deroga
el Real Decreto anterior y refunde. por razones de sim
plificación y seguridad jurídica. en un sólo texto las dis
posiciones reglamentarias de los dos tributos indicados:
del mencionado Arbitrio y del Impuesto General Indirecto
Canario.

Durante el año 1993. la Ley 20/1991. de 7 de junio.
se ha modificado por el Real Decreto-ley 7/1993. de
21 de mayo,' para adaptar los tipos impositivos de los
tributos canarios a los del Impuesto sobre el Valor Aña
dido, modificados por la Ley 37/1992, así como por
el Real Decreto-Iey 21/1993. de 29 de diciembre. y
la Ley 16/1994. de 7 de junio, que perfeccionan la adap
tación del Impuesto General Indirecto Canario a la tri
butación de los Impuestos sobre la cifra de negocios
en la Comunidad Europea. de conformidad con las pre
visiones contenidas en el Reglamento 1911/1991/CE,
de 26 de junio. relativo a la aplicación de las dispo
siciones de derecho comunitario en las islas Canarias.

Por otra parte, el Tribunal Supremo. por auto de 12
de julio de 1993, ha resuelto suspender la ejecución
del citado Real Decreto 1473/1992. de 4 de diciembre.
por omisión del trámite de audiencia a la Cámara de
Comercio Industria y Navegación de las Palmas de Gran
Canaria en el procedimiento de eláboración de la referida
disposición.

Consecuentemente. procede dictar una nueva dispo
sición que. sin defectos de tramitación. regule con cla
ridad y precisión el desarrollo de la Ley 20/1991. de
7 de junio, en su vigente redacción.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía
y Hacienda. cumplido el trámite de informe de la Comu
nidad Autónoma de Canarias. de acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de diciem
bre de 1994,

DISPONGO:

LIBRO I

Impuesto General Indirecto Canario

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1. Naturaleza del Impuesto.

El Impuesto General Indirecto Canario es un tributo
estatal de naturaleza indirecta que grava. en la forma
y condiciones previstas en la Ley y sus disposiciones
de desarrollo, las entregas de bienes y prestaciones de
servicios efectuadas por empresarios y profesionales, así
como las importaciones de bienes cualquiera que sea
la condición del importador.

Artículo 2. Ambito espacial.

1. El ámbito espacial de aplicación del Impuesto es
el territorio de todas las islas que integran el archipiélago
canario.

A los efectos de este Impuesto. el ámbito espacial
a que se refiere el párrafo anterior comprende también
el mar territorial hasta el límite de doce millas náuticas
definido en el articulo tercero de la Ley 10/1977. de
4 de enero. y el espacio aéreo correspondiente a dicho
ámbito.


